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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

10396 Departamento de Ordenación Territorial i Turística. Aprobación modelo de declaración responsable
de inicio de actividad turística (DRIAT) de comercialización de estancias turísticas en la modalidad
de alquiler de vivienda principal

Se hace público que la consejera ejecutiva del Departamento de Ordenación Territorial y Turística del Consejo Insular de Menorca, mediante
Resolución núm. 2023/112, de fecha 30 de octubre de 2023, ha resuelto lo siguiente:

Aprobar el siguiente modelo de declaración responsable que se transcribe como anexo a esta resolución:PRIMERO.- 

Declaración responsable de inicio de actividad turística (DRIAT) de comercialización de estancias turísticas en la modalidad de
alquiler de vivienda principal.

 Las declaraciones responsables se podrán presentar de acuerdo con el modelo aprobado. La presentación de la declaraciónSEGUNDO.-
responsable con un formato diferente al aprobado y que no incorpore la documentación obligatoria, no producirá ningún efecto jurídico y no
será admitida a trámite.

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares a los efectos de general conocimiento y disponer queTERCERO.- 
se le de la máxima difusión posible.

 

 Maó en la fecha de la  electr nica Firmado en firma ó (30 de octubre de 2023)

La consejer  ejecutiva del Departamento de a Ordenación Territorial y Turística
Núria Torrent Pallicer
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